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Se clasificaron las cifras correspondientes al Costo Total del Proyecto; aport

�

1 ción del 
Beneficiario; Monto de Crédito y porcentajes, con fundamento en el artículo 116 de la Ley 
Ge�eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación con la fra ción I del
articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú lica y los 
artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Pers nales en 
Posesión de Sujetos Obligados; por considerarse datos personales. 
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CU�RT A.- R�CEPCIÓN Y 
_
APLICACIÓN DEL INCENTIVO.- "EL BENEFICI RIO" se da por recibido de ia

cantidad refenda en la Clausula Tercera del presente Convenio, correspo diente a "EL INCENT1VO11e 
instruye a la "INSTANCIA EJECUTORA", para que los recursos del lnc ntivo se depositen mediante 
transferencia electrónica en la cuenta bancaria cuyos datos se describen a c tinuación: 

• Institución Bancaria:

• Nombre y Número de la Su
• Número de Cuenta:
• Clave Bancaria Estandarizada (CLABE):

Se clasificaron los datos de I Cuenta Bancaria, con fundamento en el
artículo 116 de la Ley G neral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; en rela ión con la fracción I del artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparenci y Acceso a la Información Pública y los 
artículos 3 fracción IX, 16, 17 18 y 31 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesi n de Sujetos Obligados; por considerarse 
datos personales. 

En razón de lo anterior, "El BENEFICIARIO", se compromete a que dich s recursos sean aplicados al 
"PROYECTO'', conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplim ento del objeto de! presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios fed rales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, o perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el uaENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo moment a las disposiciones federales 
que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANC A EJECUTORA" reconocerá 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1" de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de I s "REGLAS". 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones d� 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el resente "CONVENIO", serán

) responsabilidad directa de "EL BENEFICIARIO''. 
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El incentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUT RA" mediante el presente 'Z.J 
instrumento jurídico para el desarrollo de ''El PROYECTO", será aplicado p r "EL BENEFICiARIO" bajo 
su más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, "EL BENEFICI RIO" se obliga a destinar los 
recursos de! incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autoriz dos, por lo que no dispondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrarío, se obliga a la inmedia devolución de la totalidad de 
los recursos federales que con motívo de la suscripción del presente instrum 

� 
to le hayan sido entregados, 

así como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado de de la fecha en que los recibió
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a diez días hábile contados a partir de la fecha 
de la notificación que por escrito le formule la "INSTANCIA EJECUTORA" n el domicilio señalado en el 
presente instrumento. 

SÉPTIMA.� RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO", como em esario o patrón del personal 
que emplee para la realización de los trabajos y servicios al amparo del presen e "CONVENIO", será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y de ás ordenamientos en materia 
laboral y de seguridad socíal, por lo que no se crearán relaciones de caráct r laboral con la "INSTANCIA 
EJECUTORA", ni se fe considerará como patrón sustituto, ni como Intermedia io, quedando esta última, libre 
de toda responsabl!idad en asuntos relacionados con dicho personal, debiend "EL BENEFICiARiO", sacar 
en paz y a salvo a la "INSTANCIA EJECUTORA", en caso de conflictos labora es provocados por el per�ona! 
de "El BENEFICIARIO". 
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La presente versión pública fue elaborada por personal adscrito a la A encía Cd. 
Obregón y revisada por lng. Jesús Aur Villaseñor Valenzuela, Agente e Crédito 
Rural, la cual fue Confirmada por el Co it 'sparencia de la FND, en su 
__ Sesión de fecha __Décima 

segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.














